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VISTO:

El Expediente No 106901, el Oficio N" 167-2010-GRSM-
DREIOAJ, del25 de marzo del 2010, el escrito que contiene
el Recurso de Apelación, la Resolución Directoral Regional
N" 0477-2010-GRSM/DRESM, del 08 de matzo de 2010' y

el Informe Legal N" 292 -2010-GRSM-ORAL, del 29 de
abri l  de 20lA;y,

CONSIDERANDO:

Que, la señora YONITA BORBOR LUCANA, con fecha 22

Ademarzode2a|0 , in te rponerecursodeape lac ióncont ra laReso luc iónDi rec tora lReg iona lN"
g,trie/i ?\\ 0477-2010-GRSM/DRESM, del 08 de marzo de 2010, la misma que resuelve declarar

,#Áffi -3:r), improcedente su solicitud de pago de la continua y reintegro de la bonificación especial por

wpreparac ióndec lasesyeva luac iónad ic iona1pordesempeñode lcargo ,enbasea laremunerac ión

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio' es

de advertirse qué la recurrente cuestiona los alcances de la Resolución Directoral Regional N'

04:':-20I0-GRSM/DRESM, del 08 de marzo de 2010, manifestando que la Dirección Regional de

Éducación incurre en agravio de sus derechosjurídicamente tutelados al desconocer lo establecido

en laLeydelprofesorádo N" 24029 consumodificatorialaLeyN'25212, estableciendoquele

"o.r"rpond" 
percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación

equivalente al30oA de su remuneración total;

Que, del lnforme N" 0155-2010-GRSM-DRE/DGA/ARP,

emitido el 09 de febrero de 2010, sobre continuayreintegro por concepto de preparación de clases

y evaluación y bonificación adicional por desempeño de cargo en función a la remuneración total'

:. ál mismo que se ha tenido en cuenta para la expedición de la Resolución impugnada, se desprende

i- . que la Dirección Regional de Educaóión adopto un criterio en base al cual se viene aplicando el
- 

i,dirt",nu único de Pl-anillas, en estricta observancia a las disposiciones del Decreto Supremo No

1l'OSt-ql-pCM, concorclante con los Decretos Supremos N" 110-2001-EF, 057-86-PCM, 026-89-

PCM y Decreto de Urgencia N' 105-2001-EF'

Que además, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto

Supremo N" 051-91-PCM, establece en su punfo a) que "La Remuneración Total Permanente, es

aquella cuya percepción es regular en su monto, pemanente en el tiempo y se otorga con carácter

gÉneral p*u toaor los funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública y está

Jonstituida por la remuneración principal, bonificación personal, bonificación familiar,

remuneración transitoria, por homologación y bonificación por refrigerio y movilidad"; de la

misma manera en el punto^b) del mismo cuerpo legal establece que "La Remuneración Total, está



No qs'r-201O-GRSM/PGR

constituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionalesotorgados por Ley expresa',.

Que, de conformidad con lo regulado por el artículo 4" de la

,tr/!::"::';j:::.:::,?::y:",y,::gitily aeíryity,i o" b ;;;;";,"'"ii "7*"'ni,ií,r1?'f"tet .teJe ae tcl

?!J:,i:,!::xr:::::,::!::r*t: ?tt:':",!:1d:':'i'yá"i,i7, o to, qu,-r,,ffi ,u, veces, v'if!: j:"!::fuesto por et artíciro 7' de tá Ley N' 2B4r I - r"y"á"rírá"rZí'rírif#)";:"::::í'¿

Que, mediante el Informe Legal No Zg2_2010_

l#i?H!;".i1íj,j"":l';'* 1l1o:^ lf^i:lll.ilepn4 ae Asesoría- L1eat der Gobierno
,Y:i::::,i::rl"',:ue 

se decla¡e intundádo er recurso a" áp"i""ion interpuesro,por haber sido emitido de acuerdo a ley;
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conreridas-po-r 11 L"v. ):,?rlu, r#tl!u""1|}::%ff:#: i:Jil":',:':;'ffJ''l".ft"1,fifiLeyes N" 27902 y N" 28013 y 
"on 

á, visaciones ¿e la oficina 
-n"gio*,á 

J" ar"ro.iu Legal,
ffi"ü"#rl:gional 

de Desarroilo Social y Gerencia General Regional áel Gobierno Regional de

SE RESUELVE:
v \- ¡

ARTICUIq PRIMERO: DECLARAR INFUNDADo eI,il?Í.Tj;",:1":.^'::,::2:::,":^1"gü"iñü;;:;r;lüo,ririr"ffi 'Jl:
del 08 de marzo de2010, teniéndose por agotada la vía admi"nistrativa.

alaDirecciónRegionaldeEducació'ffi"T:;:1,":l*J,J:,#eresaday

Regístrese, C omuníquese y Archívese.
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